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Acta de la Primera Sesión Extraordinaria 2022 del  

Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Intereses 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

 
Siendo las 11:00 horas del día 25 de febrero de 2022, mediante la aplicación de colaboración Cisco 
Webex Meeting, en observancia a los Lineamientos Generales para la integración y funcionamiento 
de los Comités de Ética, tuvo lugar la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Ética y de 
Prevención de Conflictos de Interés de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
(CEPCI) de manera virtual. En ella intervinieron: 
 

- Leticia García Ruíz, Directora de Administración, Presidenta del Comité. 
- Karina Argelia Morales Mogo, Analista Técnico en Base de Datos 1, Secretaria Ejecutiva del 

Comité. 
- Mónica López Ojeda, Técnico Especializado, Secretaria Ejecutiva suplente. 
- José Izcoatl González Bárcenas, Técnico Superior - Técnico Normativo, Secretario Técnico 

suplente. 
- Rodrigo Jiménez Uribe, Coordinador de Planeación en Población y Desarrollo, Representante 

suplente nivel Coordinación. 
- Raúl Romo Viramontes, Director de Poblamiento y Desarrollo Regional Sustentable, 

Representante propietario nivel Dirección. 
- Maricela Márquez Villeda, Subdirectora de Desarrollo Editorial, Representante nivel 

Subdirección. 
- Israel Benítez Villegas, Jefe de Departamento de Distribución Territorial, Representante 

propietario nivel Jefatura de Departamento. 
- Virginia Muñoz Pérez, Asistente en Nuevas Tecnologías, Representante propietaria nivel 

Enlace. 
- Sandra Guevara de la Torre, Técnico Superior, Representante propietaria nivel Operativo. 
- Marisela Mendoza Noguéz, Profesional Ejecutivo - Secretaria C, Representante suplente nivel 

Operativo. 
- Leticia Maricela Muñiz Flores, Directora de Quejas, Denuncias e Investigaciones; 

Representante suplente del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Gobernación. 
- Horacio Primo Sosa Sánchez, Jefe de Departamento de Asuntos Jurídicos, Asesor de Comité, 

Representante de Asuntos Jurídicos. 
 
Quienes atendieron el Orden del día que a continuación se detalla: 
 

1. Aprobación del calendario de sesiones 
2. Aprobación del PAT 2022 

 
La Maestra Leticia García Ruíz, en su calidad de Presidenta del Comité, dio la bienvenida a las 
personas integrantes del Comité y consultó a la Secretaria Ejecutiva sobre la existencia del quórum 
necesario para comenzar formalmente la sesión, quien confirmó la existencia del mismo. 
 
Por lo anterior, la Presidenta, declaró formalmente el inicio de la sesión, dio lectura al orden del día, 
mismo que se aprobó por unanimidad de votos. 
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1. Aprobación del calendario de sesiones 

 
Se presentó la propuesta de calendario de sesiones ordinarias del Comité de Ética y de Prevención 
de Conflictos de Interés de la SGCONAPO con las siguientes fechas: 
 

Sesión Ordinaria Fecha  
Primera 25 de marzo de 2022 
Segunda 17 de junio de 2022 
Tercera 09 septiembre de 2022 
Cuarta 02 de diciembre de 2022 

La presidenta del Comité sometió a votación la aprobación de las fechas antes mencionadas y por 
mayoría de votos se generó el siguiente: 
 

1SE-Acuerdo 1. Quedan aprobadas las fechas de sesiones ordinarias para el ejercicio 
2022. 

 
2. Aprobación del PAT 2022 

 
Con relación al segundo punto, se informó que el proyecto respectivo fue elaborado con base en la 
guía para la elaboración del Programa Anual de Trabajo del 2022, lo que permitió simplificar la 
elaboración y que será la base para la evaluación correspondiente por la Unidad de Ética Pública y 
Prevención de Conflictos de Intereses de la Secretaría de la Función Pública, consta de 5 apartados: 
 
I. CAPACITACIÓN, SENSIBILIZACIÓN, ASESORÍA Y CONSULTA. 
II. DIFUSIÓN 
III. DENUNCIAS 
IV. GESTIÓN 
V. MEJORA DE PROCESOS.  
 
En el proyecto se identificaron riesgos que pudieran suscitarse y que impidan su cumplimiento, 
toda vez que dicho instrumento se acompañó a la invitación a la presente sesión para su revisión y 
estudio, se agregó que no tuvo comentarios previos a la sesión, se sometió a consideración de los 
presentes la aprobación del mismo o algún comentario al respecto, y por unanimidad de votos se 
llegó al siguiente: 
 

1SE-Acuerdo 2. Queda aprobado el PAT 2022 y se capturará en el SSECCOE 
 
Sin otro tema que desahogar, se dio por concluida la reunión siendo las 11:12 horas. 

 
Firma para su constancia la Secretaria Ejecutiva del Comité. 
Karina Argelia Morales Mogo. 

 


